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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO$ URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0280/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

11. Con fecha 19 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0647/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le 
asignó el número DPCMA 1115/2025 Y No DIGITAL 250325-129 donde solicita la valoración de árboles , 
que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 19 de mayo de 2025, siendo las 13:00 horas personales adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: UBICACJON: 

FECKA: 
Vía publica DIRECCION 
DICTAMEN NO.··· 0.647/2025 

ANTECEDENTES , pe icronar o solicita Cortar Ramas De Arboles Que Obstruyen El Paso De La Luz 
Con base 0n los artículos 75 numeral V de la Ley Organlca de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110. 1t1 y 112 efe la Ley Ambiontal de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Arnblental para el Distrito Federal NADF-00l-RNAT-2015. so emile el siguiente; 

DtCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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So observó un árbol. con 
� ramas lorgas algunas ramas 

>, 
proyectadas sobro el arroyo .. e 

(l. .. vehícular, se aprecian � o a. 
u o ralees expuestas. se it ltl 
QJ t,> ...., 

'O o aprecia banqueta reparada, cu "' o o g -:, 
chupones, algunas .. ::, e ,:- 

'-? e: ramas 'o C' 9 38 10 QJ QJ ... 'º muertas )' al menos 4 :, ::, 
� .. ·¡¡ ,!: e: (Il CD ü contrafuertes. So requiere .!a! l'C 

os � CD ::, poáa -de limpieza de dJ OJ "' 'O 'O ¡;¡ acuerda con el numeral ¡¡; ro !: 6.4.2.1.2, RESTAURACIÓN :i "8 
DE COPA LATERAL 

.. a. y ..J 

6.4.2.U. ACLAREO DE 
COPA 

�- Se observó un árt>ol, con 
o ramas largas, presenta u: 'a;' fronda elevada a partir del ..... r,;¡ r: "' .µ 
f1I cuello <le ralz a 13 metros de :o� 11.J <'11 o o E altura, se aprecian ralees -E� ::, e e: 6 � 2 o- 9 35 9 (l) Q) 

expuestas, y al menos 2 �si ::, ::, o e ID ID "' '5 contrafuertes. Se aprecia 
., 

ro 
C1' 

'O 

� co e copa elevada, no requiere :, o manejo debido a que puede "' ::i: propiciar el electo de cola ..1 

de león. 

"' Se observó un ároot, con ::, 
o ramas largas presenta it '¡j fronda elevada a partir del l'C C "' ..., 
f1I cuello de raíz a 6 metras de !5 � � ro o o E altura, se aprecian ralees J.] ::J e C '-'? e 3 o- 9 36 � QJ Q) 

expuestas, y al menos 3 $ 11> ::, :, o o (!) "- e ID ID N ·5 contrafuertes. Se aprecia ltl 
C1' 

'O al QJ copa elevada. no requiere � ... 
o manejo debido a que puede rJ z propiciar el efecto de cola ..1 

de león. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOL1Ctr ANTE: 

FECI-IA: 19 do mayo del 2025 

FOLIO: DPCMA 1115/2025 
NO, DIGITAL 25032!H29 

HORA: 13:00 

UBICACI N 

Vla pública 
DIRECCI N 

Eliminado el dorrucil¡o 

1 - - - --- - - -- 

DICTAMEN NO. 06471'2025 

ANTIECEDENTES p y Paso De La Luz 
Con base en los artrculos75 numeral V de la Ley Org<'inf.co do las Alca!dlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Loy Amblontal do la 
Ciudad de �,tóxico y demás relativos de la Norma Ambiental pan� el Oislrito Federal NADF·001-RNAT-2015, se emile el siguiente; 

Concluslonos 

Prlrnora: En la ubicación en Outaratas esquina Embocadura colonia Aicaldla r\lvaro Obregón código postal se 
yerguen tres árboles comúnmente conocidos corno Laurel de la India (Ficus re/usa) los cuales dadas las características flsícas y 
sanltarlas que presentan solo el numero 1 requiere manejo de poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral 6.4.2.1,3. 
ACLAREO DE COPA "El aclareo de copa consiste en la remoción selectiva de ramas con la fínalid.td de permitir et paso de luz y 
movimiento del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la estructura y la forma 
natural del árbol. Debe tenerse cuidado de no crear el efecto ele "cola de león", la cual es causada al eliminar la rnayorla del foltaje 
interno. Esto ocasionara un peso desproporcionado en las puntas de las ramas y su posible desgaJamlento. debido. a una 
inestabilidad bíornecánlca", y 6.4,2,1.2, RESTAURACIÓN DE COPA "La restauración se deberá limítar a mejorar la estructura y 
apariencia de los arboles que han retoñado vigorosamente después de haber sido desmochados o podados do manera 

inadecuada. Se deben seleccionar da uno a tres retoños por rama para formar una apariencia natural de la copa. los retoños más 
· vigorosos tal vez necesiten ser despuntados hasta laterales, para controlar el crecimiento de la longitud, o para asegurar una 

horcadura adecuada para el tamaño del retoño. Comúnmente la restauración de una copa requiere varias podas a lo largo de 
varíes años". 

Dectaro bajo protesta ele decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 

válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 40 de la Ley Ambiental de 
la Ciudad clr,j México. 

Diego rr seo Zamora 
No d acreditación 6403 

DPCIV!A 1115-2025 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obrcqón, C.P. 0t·t50, Ciudad de Mé,.ico. 
Teléfono: 135 527(3 6700 EXT. 7501 

/,.�oso 
��';- �),VA, 

E lCN,'.cSJ'\.1,cklc:. 
Blo1. Flavla Violeta López Agullar. 

No. De Acreditación $EDEMA 414 

y, 
rgina3l8 

1:At · ª �Q25 � I�\ e , ;;e�fl La��er � -�n r;;Yi,k Indígena DEL,\ FUNO,\CION DE 
. · TENOCHTITLAN 



rmi ,,,,.1�l·i 
CIUDAD DE MÉXICO 

I A�o ��"��iN 
1 

� �t') CJ\PITJ\L DC LA Tl<AN!>íOflMACIÓN _6::111 � 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0647/2025, · 
Vla publica 
DICTAMEN NO. 

DPCMA 1115/2025 ' UBICACION 
NO. DtGlTAL 250325•129 

FOLIO: SOLICITANiE; 

DIRECCI0N 
FECHA: 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica d� las AlcaJclias; Artlculos tci6, 109, 110, 111 y 112 de !a Ley"Ambiental de la 
Ciudad de Mexlco y demás relaüvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF •001 ·RNAT•2015, se em it� el siguiente: 

ANTECEDENTES pe retonano solicita Cortar Ramas Oe Arboles Que- Obstruyen El Paso De La Luz 

Arbol 1. Se observó un árbol, con ramas largas argunas ramas proyectadas sobre el arroyo 
· vehlcular, se aprecian raíces expuestas, se aprecia banqueta reparada, chupones, algunas 
ramas muertas y al menos 4 contrafuertes. Se requiere poda de lfmpieza de acuerdo con el 
numeral 6.4.2.,:2. RESTAURACIÓN DE COPA LATERAL 1 6.4.2,1.3. ACLAREO DE COPA 
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ALGALOIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN OEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN NO, · 0647/2025 
Vlapública 13:00 

DPCMA 1115/2025 UBICACI N 
NO. DlGITJ-\L 250325-129 

HORA: 

El,mmado el dornicil¡o ■ . 

FOLIO: 

19 demayo del 2025 

ANTECEDENTEs···�·· p y La Luz 

DIRECCI N 
FECHA: 

...... ._e,, .. .,._.,.....,.,.,,,.., 

SOLlCfTANTE;: 

Con base en los artlculos 75 numeral V ce ta Ley OrgMtca de las Alcaldlas: Artículos 106, 100, ·110, 111 y 112 de la loy Ambienlal de la 
Ciudad de Mexlco y demás relallvos do la Norma Ambiental nara el Distr'iio Federal NADf,001,RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 2. Se observó un árbol, con ramas largas, presenta fronda elévada a partir del cuelto de 
raíz a 6 metros de altura, se aprecian raíces expuestas, y al menos 2 contrafuertes. Se aprecia 

L,__._�c_,,,, o ..,;.ª elevadaJ.!l..Q.!�uiere manejo debido a ue uede ro iciar el efecto de cola de león. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

� .. 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
. DIRECClON 

19 de mayo del 2D25 

FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

DPCMA 1115/2025 UB[CACION 
.NO_ DIGJTAL 25D325-129 

Vla pública 
DICTAMEN NO • 0647/2025 

Con base en las artículos 75 numeral V de ala Loy Orgánica de las Alcaldlas: Artlcuíos 106, 109, 110, 111 y 112 da la Ley Amblar.tal de la 
Ciudad de Meidco y demás: relativos de la Norma Ambiental para el Olstrito Federal NADF-l}01-RNAT..Z015, se emite el siguiente: 

ANTECEDENTES I o o icI a e ar arnas De . rboles Que Obstruyen El' Paso De La Luz 

rbol 3; Se observó un árbol, con ramas largas presenta fronda elevada a partir de[ cuello de 
raíz a 6 metros de altura, se aprecian rafees expuestas, y al menos 3 contrafuertes, Se aprecia 

co a elevadª, no re uiers manejo oebldo a ue uede ro iciar el efecto de cota de león. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCÍÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

_ Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. " Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Laurel de la India/Ficus 
retura; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN 

,' . . . 

C. � TES QUINTERO - 
DIR OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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